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alegar. A continuación el Tribunal les noti~icará el. sis;e~a
acordado en orden a la práctica de los dos ultimOS6]¡;¡TClCIOS.

12. El primer ejercicio delconcurs.o-oposición consistírt\ ,en
la presentación y exposición de ·la labor personal del,,' aspu:-ap.
te, durante un plazo máximo de una hora, seguida de la~hs
eusión de loE. opositores p jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores fonnularán, por escrito que
entregarán al Tribunal en el momento desuinterv,ención;eljui
cio crítico que les merezca la labor, docente y científica' previa
de sus coopositores.

La réplica de' éstos Se hará, en cada caso, a ,continuación
de aquella lectura, peto se ratificará, por esctito entregadosl
Tribunal, eIi un plazo de veinticuatrohora&. . ..•..

13. El segundo ejercicio consistirá en laexposidón oral.del
estudio presentado por el opositar. acerca del concepto, méto,do,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo-máxirnode
una hora, seguida de discusión; como.én.·elejercicio .anteri()r.

14. El tercer ejereicioconsistirá eh la ,exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por e]· ppositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho:li
bremente.

15. El cuarto jercieio consistirá en . laexposieión, .durante
una hora; como máximo, de una .lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte 'del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor'por
un plazo máximo de seis horas,. pero, durante este tiempo pod,rá
utilizar los libros, notas, material, etc"quesolicite;

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter .práctico
y de índole. teórica, respectivamente. El Tribunal, en. e]mo
mento de BU constitución, reglamentará. y. hará pública,según
la naturaleza de la disciplina, la forma de. realizar ~stos tra
bajos, el último de los cuales habrá de serexpuestú-por'escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y . ampUar· estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente -lcsejE;lrclcios escri
tos al terminar cada uno de' ellos. Si la lectura nopudi-éra
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores/en
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conserV'8rán. hasta que s.eve
riflque la lectura en la sesióñ o sesiones posteriores,en_una
urna que quedará, lacrada' y sellada, .bajo ·la custodia'deI-Se
cretario_ El seilo de lauma se lo reservará el Presidente del
TribunaL

IR En cualquier momento del'. procedimiento de selecCión,
si llegase a conocimiento del. Tribunalque·.algqno··delos aspi
rantes carece de los requisitosexigidos_enlaconvoca.toria... se
le excluirá de la misma, previa áudienciadelpropiointeres!!do,
pasándos-e. en su caso, el tanto deculp-a a la jurisdicción or~
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló. y comunicándolo. en todo'caso~elmismodía a la Direc
ción General de Universidades e Investigación.

VII, Calificación deles ejercicios: y propuesta

19. Los ejercicios s-'erán eliminatorios. si- el '-Tribunal acuér
da la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primerejer~

CIClO, en. el qUe bastarán· tres. votos adversos para que los
opositores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará únacta circi1ns~
tanciada, y en eUase hará constar. eLluicio_motivago. que cada
juez foonare del ejarcícioefectuado.

21. Antes de la votación del primerejerciclo, cada uno-de
los jueces entregará al Presidente un informe, acerca de- los
trabajos pr-esentados por 10$' opositores y .el· valor .que, a &u
iuicio, tenga cada uno de ellos: Estos informes serán comuníca~

dos a todos los miembr06 del Tribunal y se unÜ'án aL expe
diente.

22. La votación será pública ynominaJ, y se necesitarán tres
votos conformes' para que haya, propuesta; cualquiera. que sea
el número de votantes Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera yotación entre
Jos que. hayan alcanzado. más votos, y .• sf .tam poco en éstas ". se
lograse, .se declarará no haber lugar a la' provisióride la plaza.

CuandQ sea una 501ala plaza objeta de la provisión, el Tri
bunal haÍ'á la propuesta a favor del aspírante que haya alcanza
do el mayor número devotos, dentro de la condiciónestable~
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tr-ibunal
al día siguiente de la votación definitiva .yconvocádos.los opo
sitores por él designados, el Presidente lesiráIIalllandoporeI
orden que ocupen en la lista formada en' virtud de, dícha vota~

ción, para que elijan plaza entTEl las vacantes; ya por sí,.-ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún OpOsitor .no .. concurriese al acto de eleccióh depIa
zas ni la. designase en. instancia' formal' o'.' por pers.ona .. debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser

,propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o perel Tribunal; en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sínquecontraesta propuesta
quepa recurso alguno.

23, Foonulacla la propuesta, .el. Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días a partir de la fecha de aq~é"
Ha, seré. elevada con el expediente_ delconcurso-oposición,.por
e! Presidente del Tribunal, al" Ministerio de'. Educación·. y Cien
a&.

VIII. presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días háb~les

a partir de la publicación por _el Tribunal de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

L" Partida denacimjento.
2,"- Título de Doctor.
1," Certificación negatlva de antecedentes penales, expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4;" Certifit ación de no padecer enfermedad infccto-conta

giosani defecto físico o psiquico que inhabilite para el ser
vicio. Dlchacertificación _deherá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad. Nacional o por cualquier otro, con el
visto bueno de la _Jefatura'.Provincial·de Sanidad.

5. ~ En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
bercumplido el Servicio Social odeestar exentas de su cum
plimiento . en la fechadeprésentaciórt de documentos.

Los documentos, citarles en los números 3." Y 4." deberán es
tar expedido& dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigicias en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, 'dentro del 'plazo .indicado.y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su document.ación, no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todássUs actuaciones, sin perjuicio
de la résponsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad. en ·la. instancia; '_aquf' se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En ,este caso el Tribunal formulará propuest.a
adicional, efectuanc10nüeva votación, conforme al procedimien
toseñalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los as
pirantes_que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspiral1tespropuostos que tengan la condición de fun
cionarios públicosestaián exentos de. Justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en s-u hoja de servicios.

IK Toma de posesión

25, El &&pirante oaspjrantes propu.;¡stos por el Tribunal,
una vez expedido el' nombn";miento, en el que figurarán el nú
mero del Registro dePers6nal y la fecha de nacimiento, de
berán toma.r posesión de.Ru destino dentro del plazo de un mes a
contar desde la. notificudóndeLnombmmiento.salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dJsplJI:.,stoen el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Administra':lvQ;

En-el-'acto de toma de .posesión se. prestará juramento de
acatamiento, a los Principios FundamentaJesdel Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundl;lmentales del Reino.

x. Normas finales

26. La. convocatoria y sus bases Y' cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impu~nados por los- interesados en los casos y en la
forma estableCIdos en JaLey de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales eI;! los
planes de estudio de las: respectivas Facultades o en la e5-truc~
tura orgánica de la enseñánz,a; en. especial, de los Departa
mentos universitarios. Jos Profesores designados podrán .ser ads
critos por eLMinisterjode Educación y Ciencia, mediante orden
motivatia, al dEOsempeñode la disciplina que haya venido a sus
tituiro a desarrollarla que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 22 de enero de 1974.-:-:El Director general de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de'U de enero de 1974 por la que se anun
cian pata su provisión a concurso-oposición las pla
zas de Profesor·· agregado' de «Histología y Embrio
logía· general.. de la Facultad de Medicina de las
Universidades de Murcia y Valencia.

Hm()_ Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «His
tologíay Embriología general,. de la Facultad do Medicina
de las Universidades de Murcia y Valencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha reslleltoal1Untíar .las·mencionadas plazas para
su provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes paraser$rlmitidos a1 mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen' en las· normas ya aprobadas por la
Comisión Superior d:ePersonaI, que se publican eh el anexo
adjunto a la presente Orden,. rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Los Profesores 'agregaclos nombrados, y que reúnen los de
más req uisitos exigidos en. la Orden.' de convocatoria corres~

pondiente,. podrán concurrir a los concursos de acceso que se
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anuncien para ·la provisión' de las cátedras de la misma deno
minación o de las equiparadas a ella, según lo dispuesto en· el
artículo 3.°. 1, del Decreto 1243/1967, de 1 de. junio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1974.

MARTINEZ· ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cuÍnplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal. para su provisión a concurso-oPo
sición. en turno libre; para el ingreso. en. el Cuerpóde Profé~
sores agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado
de "Histología y Embriología general .. de la Facultad de Me"
dicina de las Universidades de Mut'ciay Valencia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
50n las siguientes:

1. Normas generales

L~ El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Prof.e
sorado; Reglamento General para ingreso en .. la Administra.
ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 21 de junio;
Lay 45/1988, de 27 de lulio, y Orden ministerial de SO de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazaS' de Profesores agregados, y Decreto d~ la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de· 7 de febrero, pOr. el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios. Civiles dal Es
tado.

tI. Requisitos

2. a Para ser admiti.do al c:onGursooposición se rcq1.,lÍeren
las com:l.icionc-:; siguientes:

A} Ser españoL
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
e} No haber sido separado, mediante expedíent~ discipli

nano, del senicio del Estado, de la Administración Institucio~

na! o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para
ei serVICIO de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejel'ciclos y cumplido todos los re
'quisitos nec(.saríos para la obtt:nción del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquíco que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la cómisión de de
litos dolosos, tanto en la fecha de terminaCión del plazo de
presentación de instancia.'> co91o en la fecha de posesión de su
cargo.

G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns·
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docent.eo investigadora efec~
Uva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cual·
quiera de las In.stituciones que se expresan a' continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior deJnvestiga~

ciones Cientificas, acreditadas mediante ce.ttificación .expe-dida
por los Rectores correspondient.es o la SBcretaríaGenetal
del Consejo Superior de investigaciones Científicas, respecti
vamente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, ·el Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los .. Recto~
res o Directores de los mismOs.

e'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Uníversida.dde
Madrid, visada por' el Rectorado de la misma. .,

d'} Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del intere
sa.do.

e'} Real Colegio Mayor Alborhociano de Sf"i,ll Clemente de
Bolonia {Italia}, que se acreditará mediante la certifiCación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la colidi~
dón de becario del mi~mo.

f') Junta de Energ1a Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, ademas, la condición de colaborador o
investígador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962;
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corrw~
pondiente

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se iustifican\ 1lledian~
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Arte$ e Industria de Madrid, me~

diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, .con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial. mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los. respectivos Cenw
tras, debidamente legalizada.

b) Ser. Cat.edrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o éstar exentas del Ser:vicio Social, si
se trata de aspirantesfememnos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir. los treinta días. de plaza para
presentar los documentos una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

lIl. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta dias hábilésa partir del siguiente al de la pu
blicaciónde la convocatoria en el "'Boletín Oficial del· Estado»,
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional deklentidad y que reúnen las condiciones exigi
das: que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas
las que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo sei1alado. para. la presentación de las instancias.
~ Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en

su 'caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4,° La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento. o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han:tetlido entrada en el Registro Gene~

ral del mismo en la fecha euque fueron entregadas en los
Centros a que se refiere. dicho artículo.

105 solicitantes deberán satisfacetlOO pesetas en metálico
por derechos de formación de expedienl:ev 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de "examen. La cantidad de 600 pese
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abona w

da ditectamente en la Habilitación del Departamento o me
diante giro, de acuerdo con lO que se establece en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la ins~

tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de especi
ficarnecesariarnenta la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirant.e concurre.

Los aspirantes ··deberán acompañnt a sus instancias certifi
cación acredítaU.. g de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en· el que constarán las. cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta. de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Uni w

verSidadextraniera y por el Consejo Sl1periorde Investigaciones
Científicas, .si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio'Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales· o extranjeros.

S.~ Expirado ei plazo de presentación de instancias, y pre
vías los requerimientos que procedan a los interesados cuya5
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
diez días subsanen- éste o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de asp.irantesadmitidús y excluidos, que se publicará en.el «Bo
letín ·Ofícial del Estado". yen la que se consignará, con el
nombre y apellidos de los aspirantes, el número del documento
nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de 'Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince dias hábiles. a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el ..Boletín Ofidal del Estado.. , IJ en la que figura·
rá, con el nombre: y apellidos de los aspirantes, el número del
documento naciünal de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner· recurso' de alzada ant.e. este. Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el "Boletin Oficial del Estado".

IV, Tribunal

6.· El Tribunal que ha de juzgar 103 ejercicios del concurso·
oposición estará constituido por el Presidente. que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido :Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de. una Facultad o Director de una
f:scuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedniticos o Pro
fesores agregados de disciplina igual o amHoga a la que es
objeto· de· provisión, y. un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
Cializado en la disciplina o en materias similares, des~gnado por
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el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nadonalde
Educación, de acuerdo co.o - lo dispuesto en -. la Ley --4511968,. de
27 de julio, y Orden mimsterial de 30 de mayo de 1966.

En la misma fanna serán' designados los respectivos su
plantes.

El nombramiento del Tribunal .se -publicará eIl elcBoletín
Oficial del Estado.. , de acuerdo con lo qU6.se-estabI:eceen- !:!l
artículo _6.", 1, del Decreto 1411l1968, «e 27 de _junio, que apro~
bó la Reglamentación General para el ,ingresoenJaAdminis~
tración Pública. .

7.· Los miembros.-del Tribunal-deberán abstenerse de inter
venir, notificáIlBoloa este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 "de la Ley de procedimiento Adminis~rativo.

V. Comienzo de 10_5 examenes

8," Una vez constituido, el Tribunal acordará Y" publicará
en el "Boletín Oficial del Estado-. con quince días de, antelación,
la fecha, hora. y lugar en que haya de ,verificarse lapresen;ta
ción de los candidatos,. la. celebración dels()rteo.··en· su caso,
para determinar el orden" en que habrán de actuar, ·105 mismos
y la. fecha, hora y lugar del comienzo del primE;lr. ejereicio, de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio.debera
hacerse público por el Tribunal anJos locales. cionda' a'ehayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su Qmplioconoci~

miento, con veinticuatro horas, almenos;deantel~ión~

9." En ningún caso podrá. ex~der de ocho·.meses eltiém.po
comprendido entre la· publicación de esta convocatoria y el, co
míenzo de los ejercicios.

VI. Elercicios

la. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos, y se verifiCarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación tAJ Tribunal.l0s.'ópo
sitares entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria, por ,triplicado,; . sobre. el concepto.
método, fuentes y programa de ·lks. disciplinas que:' comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos qUe ,pue~an
alegar. A continuación el Tribunal les notificará: el sistema acor~
dado en orden a la práctica de los dos últiln0seiercicio-s.

12. El primer ejercicio del concurso-Qposiciónconsistlt:áen
la presentación y exposición de la labor persohal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, segu,ida dela discusión
de los oposítores o jueces. durante el tiempo .. qu.e estime 0PClr
tuno el Tribunal. Los opositores formularán. por escrito que :en~

tregarán al Tribunal en elmomento de su intervención, el juicio
critico que les merezca la labor. docente y científica previaide
sus coopositores.

La réplica 'de éstos se hará, en cada caso, a contlnuaciónde
aquella lectura, pero se ratificará por escrito entregado al Tri-,
bunal, en un plazo- de veinticuatro. horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en !tt, exposición oral del
estudIo· presentado por el .opositor acerca. del, concepto, método,
fuentes y progrB.-ma de la disciplina; ·dura/ilte el plazo rnáx'imo
de una hora, seguida de discusión, como en elejetdCio an
terior.

14. El tercer ejerCicio oonsistirá en ... la. exposición, durant-e
una hora, como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya prepa,raciónhabrá hecho :li
bremente.

15. El cuarto ejercido .consistirá en .la, exposición, .duraIlte
una hora, como .máximo, de una lección elegida por el Tríbunal
entre diez sacadas a la suerte del programa deLopositor~-Para
la preparación de. esta lección se incomunicará . aL opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero,' durante este tiempo'po_
drá utilizar. los libros, notas, material, etc.; que solicite.

16. Los ejercicios quin.to y sexto serán da, c:;arácterpráetlco
y de índole teórica. respectivamente El TrHmnal;19n. el mo
mento cie su .constituCión, reglamentará y harápúblíca. según la
naturaleza de la disciplina, la forma de real~zarestostrabatos;
el último de los. cuales habrá de serexpuestepur escrito;

El Tribunal podrá fracci011ar y ampliar estos dos últimos
ejercícios, en ia forma que estime oportuno;

17. Los opositores leerán. públicamente los :ejercidos. escri
tos al terminar cade uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto,tos trabajos de 10$ opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del'. Tribunal y ',ru
bricados por el. Presidente, se conservarán,. hasta que severifi
que la lectura en la sesión o sesion.es ·posteriores, en una urna
que quedará, lacrada y sellada .· .. bajo 'la custodia del Secreta
rio. El sello dala. urna se lo reserva.rá el Presidente del Tri
bunal.

18. En cualquier momento del procedüniento de selección,
si negase .. a conocimiento del Tr:ibunal. -que alguno de -los aspi
rantes carece de lo~ requisitos exigidos en la' convocatoria; .. se
le excluirá de la misma,. previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el. tanto de cuIpaa la¡uriSdicciónor~

dinaria,. si se apreciase inexactitud en la 1eclaración que·for
muIó, y comunicándolo_ en todo caso, el mismo día a la·Direc
ción General de Vniversidades e InvestigacióiL

VII.·Calificación de 10$ ejetcicio$ y propuesta

19. Los ejercidos serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan Ser excluidos. •

20. Despuésd,e cada· sesión se levantará un acta circunstan
ciada, .y en 'ella· se. hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado,

2L . Antes de la votación del primer ejercicio; cada uno de
los iuecesentregama1. Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y' el valor que, a su
jUicio, tenga cada mtode ellos. Estos informes serán comuni
cados a. todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex~

pediente.
22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán

tres votos conformes para que haya- propuesta, cualquíera que
sea el número devQtantes.·. Si ninguno de ·los oposi~ores obtu
viese dicho·.núIIlero;. se procederá asegunda y tercera· votación
entre los· que hayan .alcanzado más votos, y si tampoco en és
tas se lograse; se declarará. lio .haber lugar a la provisión de
la plaza. . ~

Cuando sea, urtasola laplaza'"objetO de la prOvisión, el Tri
bunalhatá la propuesta a favor del aspirante que h~l;a alcan~

zado el mayor número de· votos, dentro de la condiCIón esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal aldia siguiente de la voJación definitiva y convocados los
op?sitores por él designados. el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada·en virtud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre .las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada .al efecto.

Si .algún opositor· no concurriese al. acto de elección de pla~
zas ni 'la designaseen·.i:nstancia formal.o por persona debida
mente autorizada; el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando; si. fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hechalaeleceióri:p{)r los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el piLrrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin qUe contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Forni:ulada ....~. propuesta, el. Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres diasR partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-op~sición,
pot el Presidente del Tribunal, al Mmisterio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por él Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo tie treinta días hábi
les a partir de lapubHcadón por el Tribunal de la propuesta
formulada. los' documentos que a continuación se señalan:

1." Partida _de nacimiento.
2." Titulo de D()ctor.
3." Certificaciónuegativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central dé penados y Rebeldes.
4." Certificación .derto padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecta·físico opsiqulco qu'e inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
dela Jefatura Provtncial de Sanidad.

5."En al cago de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cU'!:ilplidoel Servk.ip Sodal odeestar exentas de su cum
plimiento eula fechao.epresentacióu de documentos.

LoS documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en quetermtne'eJ .plazo. de presentación.

En defecto· de los' 'documentosconcretos< acreditativos de
reunir.· las' condiciones exigidas 'en"la presente convocatoria, se
podrán acreditar po]:' .éualquier medio de prueba admisible en
derecho.

QuienesdEmtrodel plazo indica,do, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán artuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido. incurrir. por .falsedad
en la instancia, a que se refiere la ncr~a3.a . de esta. C~IllVO
cij.toria. En este case el Tribunal·formulara prop;uesta adICIOnal,
efectuando nueva votación, conform,e al procedimiento señalado
en la norma 22 de esta . convocat.orla, entre jos aspirantes que
hubíeran . aprobado· Ioselerciciósde ]aoposición.

Los ,aspirantes propuestos que tengan la condición de fu~~
c1onários,públicosestarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisítosya demostrados para obtener su
antérior nombramiento,' debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Orga;nismo de que dependan, acreditando su condición
y. cuantas circunstancias consten.. en su hoja 'de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes . propuestos por. el Tribunal,
unav'ez expedido, el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe
rán· tomar posesión de· BU .destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su~
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X. Normas lina/es

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado S1¡perior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiOsa ni defecto fí
sico o psíquíco que inhabilite para el servicio.

FJ CareceI de anteCedentes penales por la comisión de deU
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre.
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a'l UniverÓtidades del Estado, Institutos de Investigación °
profesionales ,de la misma f) del Conseío Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditadas mediante certificación expedida
pbr los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b') C€ntros de EnseñanzaSupl~riordel Sacromonte, El Es
corial o Deusto, medjante certificación expedida por los Recto
res o Direcl-ores de Jos mismos.

c') Centro,::, de Estudios Universitarios, mediahte certifica~
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misrna<

d') Institut.os de Estudios Pciliticos, mediante certificación
expedicia por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, ia condición de miembro o colaborador del interesado.

e'J Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia {halla), que se acreditará mediant.e la certificación
del Rectordel mismo, en la qlie constará, además, la condición
de becario del mismo.

f'J Junta de Energía Nudear, que se justificara mediante
certificación e,xpedida por el Presidente de la misma, en la que
se hnni. constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado,

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se aueditará medhmte certificación del .R~ctorado corres·
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores. que se i llstjfjcará median
te certifit:ación del Director de la misma,

i'J Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretada General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado,

j'J Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero. de carácter oficial, mediante certificación ex·
pedida por los Rectores o Directrices de los respectivos Centros,
debidamente legalizada,

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres anos completos de ejercicio en la catedra,

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se traia de aspirantes femeninos, Este requisitio ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, tina vez terminada la oposición, con··
forene lo detül'Ilúna el articulo 4," del Decreto 1411/1968, de
27 do junio.

Ill. Solicilude,~

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dent.ro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria. en el .. Boletín Oficial del Estado"" ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de :i:dentida.d y que reúnen las condiciones exi
gidas que se específican anteriormente, debiendo relacionar to
das 'las que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración
del plazo seüalado para la presentación de las instancias,

Igualmente deberán hacet constar ql¡.8 se comprometen, en
su caso, a jural acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento; o por cualquiera de los conduclos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
ca..so se entenderá que han tenido entrada en etRegistro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo,

Los solicitantes deberán satisfacer tOO pesetas en metálico
por derechos de formaCÍón de expediente y 500 pesütas, también
en metálico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los anteriores derechos -podni ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me
diante giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de espe
cificarse necesariamente la denominación de la plaza de Profe
sor gregudoa la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acampanar a sus instancias certificH
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentRción por un Catedratico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constar~ln las cualidad,-',;

ORDEN de· 4 de febrero ele 1.974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-uposicion la
plazü de Profesor agregado de ~Botánica,. en ta
Facultad de Ciencias de ia U niversídad de Gra
nada.
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II. Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso·oposición se requieren las
condicíones siguientes:

A) Ser español.
El Haber cumplido vintiún aúos de edad.
el No haber sIdo separado, mediante expediente disciplina

río, del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas,

2B. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuaCión del Tribunal, pu
dran ser impugnados por 108 interesados en los casos y en la
forma establecídos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se prod-ajeran en lo sucesivo cambios ofjcíales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de Jos Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podran ser ads
critos por el Mü11sterio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada, al desempeño de la disciplina que hava venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni
versidad,

.puesto de que sea apÚcabJe 10 dispuesto en el artículo5? ele la
Ley de Procedimient.o Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a Jos Principios Fun(j.amentalüs de! Muvimiento
Nacional y dema.s Leyes Fundamentales del Reino.

llmo. -Sr.: Vacante la plaza de Pmfésor agregado de ~Botani

ca~ en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,
Est.e Ministerio, previo iníonne de la Comif>ión Superior de

Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposicion. en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adíunto a la presente Orden, y el concurso-oposición se reglrá
por los preceptos legales que en las mismas se se9-a1an,

El Profesor agregado nombrado que tenga los de.rnás requi~

silos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrá concurrir a los -:oncursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de ]a misma denominación o de las
equIparadas, segun lo dispuesto en el artículo 4.<>, 21. del De
creto 1199/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V, t para su conocimiento y efectos,
Dios guarde; a V L muchos anos.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

En cumpllmiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
pOI' la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Sup8ríor de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Pro tesares Agre~
gadas de Universidad, la plaza de Profesor agregado de --Bo
tünica~ de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra~
nada, .

Esla Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

Madrid, 24 de enero de 1974.-EI Director general de Uni
versidades e Investigadón. Felipe Lucena Conde.

1." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocato.rIa, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sob¡'e estructura de las Facultades Universitarias y. su PrOfe
sorado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/196B, de 27 de jUnio; Ley
45/1968, de 27 de j ulia, y Orden minislerial de 30 de mayo

, de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposIciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que
se apl'Ueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles dcl Es
tado


